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Pr ohibiciones.
.. j a t í y*u *

Ait. 7.° 80 prohíbe, bajo la pena
de comiso y dt-ims impuesta* en este 
Arancel, la importación de loa efecto» 
•ipuieitb**. 1,1 4 0 ' ^

I. Ajfuardieñte de cafta y cual 
quicrs otro que no sea de usa. excep
to el ginebra, y el vhom cuando ven
ga en botella», frasco* ó tarro*.

If. Almidón.
111. Anis, comino* ó alcarabeo. 

•4V* Azúcar de todos ciato*, 'y .
V. Arroz. „

iM VI. Algodón en rama.
V il. Añile».
VIII. Alambre de latón y de co

bre d* todo* gruesos.
IX. Arina de trigo, excepto en 

Yucatán.
X. Bota* y media* bota* de piel, 

para hombres, inugere» y niños.
XI. Botones de cualquier metal, 

91*0 tengan grabado ó estampado el 
anverso ó el reverso con las armas 
nacionales ó con las española».

XII. Cafó.
X III . : Cera labrada. >
XIV. Clavazón fundida de todo* 

tamaño*. <* ‘ iv; • •
XV. Cobre en pasts, f  el labrado 

en pieza* ordinaria* para uso* domés-
*■ Ki* p  - •'** &'*•* «íü

XVI. Carey y asta labrada en pie* 
**• de solo esta materia.

XVII. Charreteras de todo» géne 
roa y metalo» para insignias militares

XVIII. Cordovun de todas clase 
y colores.

X IX  Estaño en gtefia.
XX. Estampas, miniaturas, pinto

ras y ñguras obcenas de todas ( lases, 
y en general, todo artefacto obceno > 
contrario á la religión y buenas eos 
lumbre*.

XXI. Galones de metale* y de le
da* clases y materias.

XXII. Gamuzas, incluso el ante 
común, gamuiones y gamucillas.

XXIII. Gerga y gerguetilla.
XXIV. Hiluza de algodón de toda 

clase, número y.colores.
XXV. Hilo de ídem, ídem, ídem.
XXVI. Jabón de todas clases.
XXVII. Juguetes para niños, de 

todas clases y uutórias.
U X V I I I .  Losa ordinaria de ber
ro, vidriada, sin vidriar, con pintura 
ó sin ella.

XXIX* 'Libro*, folleto» y manus
critos que estuvieren prohibidos por 
autoridad competente. <*

XXX. Manteca de cerdo.
XXXI. Miel de cañe,
XXXII. Madera* de toda* clases, 

exceptuándose las arboladuras de bu 
quea, la* maderas fina* en chapa*, y 
la* permitidas en Santa-Anns de Ta 
maulipa* y en Matamoros, por decre
to de 3 de Junio de 1&4Q.

XXXIII. Naipes do toda* clase*.
XXXIV. Oro volador fioo y foi*o.
XXXV. Pergamino*.
XXXVI. Plomo en bruto, pasta ó 

municione».
XXXVII. Pólvora.
XXXVIII. Reboso* de tlgodon ó 

seda.
: XXXIX. Ropa hecha de toda cla
se. inclusas vestiduras y ornamentos 
eclesiásticos.

Exceptúnnso de esta prohibición 
los efectos siguieotes. Bandas de bu

- l"*-
rato con flecó ó sin él. 
vestidos de cualquier género. Cami
sas y calzoncillos interiores de punto 
de media, sean de algodón, lana ó se
da. Chales.* Gorros de punto de me
dia, de algodón, lana ó seda. Guan
tes. Medias. Pañuelos. PañueIones 
aun forrados. Sombreros. Tirantes.

XL. Sal común.
XLI. Sarapes, frazadas y cober

tores de lana ó de algodón, ó mezcla
dos de ambas mótérias.

X U I, Sayal y sayalete.
XLIII. ,r Sebo en bruto ó labrado. 

I  XLIV. Tabaco de todas clases, y  
en cualquiera forma, cuyo efecto so
lo podrá importarse por le renta del 
tabaco; bajo aJ concepto de que la 
prohibicon del tfcbaco en rama y ci
garros de papel, está ya subsistente 
en virtud de la prohibición hecha por 
el Arancel de 11 de Marzo de 1837; 
y que la de lis demas clases de taba
co, Uebe comenzaren 10 de Junio de  
1842, por haberse publicado el 10 de 
Enero de 1842 el decreto probit 
río de 20 de Diciembre anterior.

XLV, Tegidos de algodón líso^ 
trigueños y blancos, que no excedan 
de treinta hilos de pié y trama an un 
cuarto de pulgada cuadrada.

XLVI. Tegidos de algodón liaoe 
de colores, que no excedan de veinti
cinco hilos ce pié y trama an un cuar
to de pulgada cuadrada, y cuyo color 
no sea firme ó de ácidos. Coando en 
esta y otras partas del presente A ran
cel se habla de colores firmes, deberá 
entenderse que esta definición coi#»’ 
prende no satamente loe coloree que 
no sufren demérito por la acción del 
agua, el jabón y la los, sino también 
aquellos que no resisten & esos agen
tes; pero dejan siempre en el tejido 
impresiones de color bastantes para 
quo no pueda pasar y consumirse co
mo género blanco ó trigueño de algo*
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ábrelos aias de
y blancos, en cuya composición en* na, y por 
n e  algodón mezclado con lana ó con t«m-r ó 
lino ó con cáñamo, que no excedan 
de trente,lutos de pié y trama en un 
cuarto de pñlg^da ceadreda*

XLIX, Toctno talado,* curado 6 
salpreso, y los destrozos de cerdo; no 
comprendiéndose las butifarras, cho-

uito

mal

fiestíTínuy de mana*
deipeao 
o

una pueitu pequeña que haco entra
da á la vinatería, de la que por la ca
de se ñutan cerradas sus puertas.

En otras vinaterías que se mande 
non cerradas los dias festivos hasta la 
una# se expende licor por las puertas

¡gb y toda clase de granos 
as, con excepción del maiz

í*rS%

on tos casos que especifica la ley de 
29 de Mareo de 1837.

I ! .  Zapatos y chinelas.
Art. 8.* Queda vigente la ley de 

2?9 de M^rtó de 1927; on ©4 concep
to, de que la facultad que.ella conce* 
dtó á tas legislaturas de los Estados 
páre designar las épocas de importa
ción, las ejercerán las Juntas Dopar- 

* tahdéntafcs. f ‘ j V
■ Ajt* Se permite la importa

ción de trigo en tas Chinpas, en los 
casos que asi lo determine su Junta 
Departamental. (Seguirá.)

L - J L- 1 . « d n s i  ií ;•  i.

. rm REMITIDOS.
1

Continúa el articulo de policía, co
menzado en el número antener. *

VINATERIAS,

c ien al patio de la CMa .v eq p ^  y nq 
falta alguna én que la trastienda esté 
convenida en café, con 
cion á la vinatería, fin conclusión, 
preciso es convencerse da que l<& pro
hibición de la venta do licores los días 
festivos, d e j^ ^ l.p f j^ c ip io  del din 
hasta la una; y por las noches, psrmi 
tiendo la venta do ellos basta las nue
vo, es un bien para el infractor, y un 
mal para todo el que respeta y obe 
dece las leyes; porque es incuestiona 
ble, y lo he oido á varios vinateros, 
de quo mas vufiosa y útil les es Is 
venta en horas prohibidas,.que en la» 
comunes; dejándose entender que de
be ser así, porque el consumidor no' 
puede hacer gasto en otra vinatería, 
sino es en la del infractor.

Indudable es que el observante de 
la ley en este punto es perjudicado, á 
Ja ve* que el infractor saca mucha 
ventaja de su infracción: con tan do
loroso experiencia, se resuelven los 
primeros á seguir el ejemplo de los

:H»**J*. i

En la vinatería en que no duerme 
el dependiente, se mantiene tina de 
•up puertas do la ipouer* ya dicha; y 
citando pe redama la salida y entrad# 
de distintas personas, como con estu
dio el dueño ó dependiente de e lK  
•e pope en el mostrador á estar la- 
bando botellas; contesta que aon por* 
tonas que le vau á ayudar, porque e» 
el único dia y hora en que puede ve
rificar aquella Urania: así burlan la 
vigilancia, cuando la hay. Son mu
chas las tiepdaf en Us que no solo se 
venden ternillas y otros efectos, siqo 

' toda# clases: en estas se 
cerrada la puerta de la vi- 
• abierta la de Ia i tienda; 

limándose con poner, no la tabla 
frota divisorio de que se ha, ha- 
^  fino una cortina de cotense, 

&Q* fue consumidores, pa- 
la vinatería 4 tomar y comprar 
ida de su quorer; mas Dioa li

bra al celador 6 agente de policía que

1
m

la necesidad en infractores á todos. 
Pues háblese ¿létdtasdad én obsequio 
de la justicie, y brille- la imparciali
dad. Las penas impuestas ál infrac
tor no tiwmexcepciones: ahora bién. 
El vinatero que gira grueló oí regular 
capital, debe cea castigado domo el 
que en el café, fonda, bodegon¿ ten
dejón, zangarro ó accesoria en que se 
expende licor: ¿y qué excepción go
zan on la ley estas casas, para qué en 
el Ínterin se le prohíbe al vinatero vel 
expendio de licores, se disimulo á es
tos, y no se les castiguen sus infrac
ciones? ¿Y por qué avanzar y atril- 
ésr unos, a 1a vez de ser perjudicados 
otros? A la verdad que esto no me
parejee equitativa y justo, nr esta pue-

1electo, b
md^de p'Mqfi^y^vrnot 

que hayan tenido motivo para Yepre- 
«Miar manifestando sus queja», noso" 
tros no nos metemos en otra cosa, que 
en suplicar á vdes., se sirvan decirnos 
si los individuos que la suscriW^on, 
prestaron sus propias firmas á la im
prenta por responsiva; porque extra
ñamos los que suscribimos este, no 

nosM ya tomado parecer siquiera 
para hacer nquel ocurro.

Supuesto que una casualidad 
lectura n8í haya hecho ver estampa
dos nuestros nombres, sin que se nos 
haya consultado nuestra voluntad, nos 
vemos en la necesidad dé hacer esta 
manifestación para que no se repit 
otro hecho igtrof, y que pór nueftra 
tolerancia se qos exija una responsa
bilidad á que no seriamos dignos de 
ella por lo expuesto»

Disimulen vdd»„ señores editores, 
y manden á sus afectísimos servido
res que les BB. SS. MM.—Ignacio 
Sandoval.—J. Alvino Quintana.

v t POLICIA.
1 fl j  tlíJecil** ;** *» *•■£{?' • • * »<•

¿Qué estado guardan esas callead# 
México? ¿Cómo están sos empedra
dos y embanquetados...........? Malos
malísimos. ¿Y por qué/ Porque los 
fondos del común se hallan escasísi
mos. . . .  Bien. .  . .  ¿Y la calle de loa 
Miguelea se esta reponiendo en la to.

gundos; y he aquí convertidos por tal i dad tu empedrado..*..? Sí, algo

imponen las penas establecidas.

ir
(Continuará.)r

se ha de hacer. ¿Vive en ella el Si. 
alcalde l.° D. Genaro de la Garza*—? 
Parece que sí. ¿Y será esta )a razón 
porque la calle se está empedrando, 
no obstaría* que para Ja recomposi
ción de otras no hay dinero 
Puede ser. ¿Pero la delicadeza de 
todo un alcalde 1.* del Exmo. Ayun
tamiento puede permitir que se ero
guen gastos en la callo que habita, 
cuando no se puede atender á otras 
mas necesitadas é interesantes. . * • • ? 
Quien sabe. ¿Sabrá el público cueA- 
to se inviert/s on ja compostura de la 
calle donde vive el Sr. Garza/ Pae- 
de ser. ¿Estas observaciones llega
rán ¿ so-noticio? Quien sabe, ¿feas 
contestará. . . .  ? Puede que no: su se
ñoría es persona notoriamente ocupa
da: en un juzgado hay mucho á que 
atender, demandas que oir, multas 
que imponer &c. &c. &c. de consi* 
guíente no es fácil imponerse de loa» 
chismes de loa periódicos»

" t*
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31) ¡MOSQUITO
AGOSTO 9 DE 1842.

Ú “«? turno. 4 t ; u¿  ;■_’
Entreunto, el negocio había lle

ta*» (ornamente privilegiado.
EfTribunal Mercantil, cumpliendo 

con lo-que dicta la justicia, pronunció 
el fallo siguiente:

,,p . Manuel Gomes entró en «ate 
litigio negando bajo la fé del - jnra- 
roento, no ser suyo el documento ,de 
fojas d. Esta negativa obligó 4 su 
contendor D. Ignacio Valleio 4 pro

gado al estado> de hacerse publica- 
cion de -probaaxas: el aserio de Va- 
(Jejo o tab a  completamente justifica
do, y Gomes temiendo los resultados 
y cieyendo eludirlas, no tuvo oraba- 
reso en confesar & la presencia judi
cial que mal aconsejado (su apodera-

movpr (as diligencias todas que obras 
en autos, les cueles.terminaron por «I 
allanamiento de Goipw 4 hacer M> 
go real de la cantidad disputada, dea» 
pues que la parte contraria h ab itú e -

ciod iduno para denunciar f.lUs 
que cada uno comete en ej ejercicio 
ds SO profesión, denunciamos u la faz 
da todas las on que ha incorrido D. 
Manuel Gómez,

Tiempo hace que los tribunales ac 
han ocupado-de la conducta de este 
urircuiier, que por una desgracia ir 
be persuadí lo de que el engaño y lu 
trapaza, son los únicos medios con 
que los de su chiso pueden adquirí.

1<* ..Que el documento precitado 
ni exactamente conforme con los a* 
«¡cuto» d« loe ,libro* de cuentas d« 
Gomes que él mismo eihiU á,J obran 
testimoniados sn la parte condecen» 
te de fojas 16 (bis) 4 20 del cua<fc&

gastos en costas por la injusta y tenaz 
negativa de D* Manuel Gómez, debía 
condenársele á indemnizar unos yconfienarsele a indemnizar unos y sa
tisfacer otros, y el Tribunal Morcan 
til asi lo decretó con audiencia de 
Gomrz y parecer del sabio ijsesur. 
D. Manuel Gómez interpuso la ape
lación de providenoia tan justa. ¿Pues

no principal. Aparece en los citados 
asientos (fojas 16 vuelta) que efecti
vamente tenia buenas el dependiente 
Va lie jo en la negocisoion de Gomes 
los 1866 pesos 7 reales á qus se c#o« 
trae el documento*”

?•* „Que en los mismos libros 
(Nota final de fojas 10 vuelta), se a. 
sienta que ¿ Vallejo se bebía dado 
una constancia de la cantidad que ts* 
oía buena en la nagociacion, es decís 

el juez ó quien lo Consignó el Tribu*Ido los 1866 ps. 7 r#. expresados.*

una cuantiosa bu tuna. Mas de una 
ve* la f>ieiisu periótbod se ha ocupe- 
do do hablar acerca de e^e angelo, 
y nosotros h«y con muy fundados mo
tivo * y prontos á sostener lo que de- 
vimos, añadimos un algo mas á lo que 
Ja nulfinano está dicho. um

Eu el uño de 836, 1). Ignacio Va 
Ifju entró de dependiente de D. Ma
nuel Gómez, con el sueldo de 200 ps. 
ul uño, y sa portó con la,exactitud y 
fidelidad quo son consiguientes á un 
dependiente que conoce sus obliga 
clones, y que tiene honor y delicade
za. Vallfjo toleró mil faltas, palpó

lie jo, sins siquiera recibirle declara
ción, sin esperar los testimonios que 
podría aducir, sin su citación en parti
da como si el delito fuera leve, con* 
denó á Gómez ó 50 pesos de multa 
por todo castigo, y esto después ds 
haberlo puesto á las tres horas de pre* 
so, en libertad bajo de fianza. Sa 
beo ya en consecuencia Jos comer-

llejo te hubiera conformado con reo»* 
bir en abonos de 500 pesos as tu ana
rios que se le habían ofrecido: aei les 
certificó el escribano que autorizó la 
diligencia (fojas 11, cuaderno de pruo* 
bas de Vallejo)."

4. * „Que lo mismo asedió D. Fer
mín Villa, quo era ái apoderado de 
L>. Manuel Gómez en el pleito, según 
lo atestigua él mismo y el ministro 
ejecutor D. Nicolás Gutierres, (fojas 
13 y vuelta del propio cuaderno).*^

5. ° „Que examinada con deten* 
cion por los profesores que nombró 
de oficio el juzgado de letras de I).

hechos de Gómez que debían repug
nar á todo hombre honrado, y sin- 
embargo, ae man tubo en su cata bas
tí qus siéndole ya imposible el sufrir 
mas, se apartó de aquella. Entonces 
reclamó sus sueldos al mismo Gómez; 
pero MHtoJiciiud fué desechada: ocur
rió á los tribunales y &-reserva de 
promover lo conveniente por mayor 
cantidad de pesos que por diversas 
razones lo «deuda, exigió Vallejo se le 
Migasen 1806 p*. 7 r». <jUe importaba 
Ih tiquiducion que en tul fecha hizo 
Gómez, y suaonbi&de su puño y letra.

El demandador olvidando lo que 
dictan las . leyes del honor, negó su 
firma, bajo l« Religión del juramento,

ciantes de mala fó como Gómez y los 
tramposos de profesión, que pueden 
negar su firma con tolo tener 50 pe

Agustín P. de Lebrija, la firme y j#
tra del repelido documento, y coteja
da con otras auténticas da Gomes que 
obran en los autos, bao juzgado gque» 
lies, que todas son de una misma ma
no, sin duda ni vacilación «obre la 
materia, (fojas 0 vuelta del propio 
cuaderna’’

® h»*o seguir 4 Vallejo un litigio de- 
tnasiadq costoso: no solo hizo esto, 
vinô  qUe estando arraigado, desobe- 
«ecnS* ef precepto judicial y se fugó 
60 esta ciudad, queriendo dejar bur
lados los derechos de su dependiente. ,Y finalmente, que citando loi
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Mentía de fojas 48,

„Dd Cito» antecedentes parece al 
ttteáor que resulta comprobado, que 
i), Manual Gamas negó judicialmen
te  ana ürma y un documento, qué en 
verdad eran suyos: que estueo emba 
rasando con su negativa el pago de 
una deuda cierta, constante v líquida 
y grabó a Vallcjo con todas las costas 
y  gastos qua ha tenido que erogar en 
«i litigio; es decir, que Gomes he pe- 
toado con temeridad y de mala fé, sin 
rasen derecha para hacerl 
'  Al que así procede, lo condenan 
judieíatmonte las leyes civiles á le sa- 
usfeoeioa de tas costas que hito oro 

¡á su contrario (*). Adamas, el 
veto de 15 de Noviembre último, 

a1 mismo tiempo que exime ó los que 
litigan ante V. 8. del pago de dere- 
ches y emolumentos pare el Tribu 
nal y sus dependientes, da facultad 
para imponer á los temerarios y alá
bemeos, una rfiuha equivalente al 8 
perxíeafto del interés litigado. En ol 
oasu entiende el esetor que el hecho 
de habar negado Gomes, bajo jura 
manto, ana firma suya, lo hace aeree 
dor i  sofrír (á lo nnénos esta sevéra 
demostración)."

. * „Es pues de dietémen que su seño
ría debe servirse condenarlo al pago 
de todae las costas, que D. Ignacio 
Vallcjo acredite haber tenido que ero

sus honrados secretarios acordásen pérdida de ese tiempo por la'¡«mecen 
golpe tan mortal á la nación y tanta] ría cuestión sobre ei juramento da t.I 
ignonTima á su dignidad, cuando ex- i bases. 1
perieircra tenemos de la eficaz pro* ] Suscitóse luego por el Congreso 
teccion que han dispenfeádo á la in-jotra cuestión sobre la . inmunidad da 
dustria nacional y de su patrió! ico ce* líos diputados, porque no contentos 
lo por sn progreso. * Sinembargo, hi* con lo que solo tienen portas bases da 
cimos algunas indagaciones para ave*]Tacubaya, aspiran á disfrutar de la 
riguar lo cierto sobre el particular; y]inmunidad inmensa con que seco* 
por resultado He ellas tenemos JÉi sa Jbrian sus antecesores por las difaatss 
tisfaccion de asegurar que no hay tal] Constituciones de 24 y 86 de fatal re* 
contrato, ni es de esperarse mientras 1 cordacion. Mas nosotros que no p*. 
rija los destinos de la república el ibis- somos de unos zopencos, somos da 
tre general que está comprometido é l opinión que los actuales diputados no 
hacer la felicidad de ella, y á cuyo fin I pueden acojerte á la inmunidad que
00 omite medie, como es constante. ] dieron unas constituciones que ya no

*— | existen, porque abolida la ley, acaban
Algunos han reprobado la dispoti ] tus efectos: y si desnudos oacieron 

cion de estancarle pólvora por el Su» I de las bases de Tacubaya, desnudos 
premo Gobierno; pero nosotros que deben permanecer, sino es que quie- 
tomosde opinión contraria, aplaudimos Ira vestirlos el Presidente de la repé
la disposición, porque la consideramo* ] blica en virtud de la 7.a base que le 
benéfica al erario nacional y á la in- faculta para hacer todo el bien * que

1  á  ... • j i  /  a  j  •  *  ,  V

gar en este litigio, y ademas, la suma 
de 148 pesos 98 eentevos, con aplica 
cion al fondo de la Junta de Fomento 
«orno importe del 8 por 100 de los 
1886 ps« 7 rs. que se disputaban.

\

*V. 8 . sioembargo preverá k> mas 
conveniente. México, Mayo de I849s 
—Lie, / .  B. Cosío.*— E i copia.

Mucho* han aido consternado, por 
•1 Siglo XIX, con motivo del articulo 
<|««btjo de un pavoroso runrun , dela
ta al público un funesto contrato con 
loé ingleses, reducido á que México 
perdiese para siempre su naciente in
dustria fabril de hilados de algodón, y 
con esto su independencia, por o! 
mosquino interés de 15 millones de 
petes que darían los ingleses á nues
tro Gobierno. Luego que leimos tal 

imposible nos pereció que il  
Presidente de la república

, « J Í Í  *** 8 * tU• V  partida 9.* y 
¡** concordante» de Ip N. R.

dustria minera. Fundámonos para J considere necesario ó conveniente. 
e%te juicio en las luminosas rozones I No hubo pues mérito para enojarse 
con que sostienen la providencia los I con el Gobierno los Sros. diputados 
señores editores del Diario del Go por esa falta de inmunidad, ni por el 
bierno en su número de 7 del cor-1 memorable decreto que últimamente 
rientc. I se dió sobre responsabilidad de escri

tos por la imprento. Motivo tenemos 
Los señores editores del Siglo qué (nosotros los militares, y muy justo, lo 

janse de que se presentan nuewn di- ] mismo que los clérigo*, desde el re* 
ficuliades para constituir á la repú verendo padré Arzobispo hasta el á'ti* 
blica. E<to es ciertisi.no; pero equi-jmo clérigo, y los frailes y monjas pa- 
vócanse al decir que son nuevas» cuan I ra quejarnos todos, de que se entien
do sou trasanejas y consisten en eljpda que renunciamos un-fuero que no 
misino congreso que por esencia es I es renunciable, porque no es de per* 
moroco, y porque fácilmente se dis- Lona, sino de coma nidad; y es muy 
traen de su principal y m is urgente sensible que de tal decreto te h«yso 
objeto, por atender # incidentes que i desatado los diputados, quienes salía- 
no faltan: rezón porque h u ta  abora 1 ron ganando tqhto, cuonto se sirvió 
nada han presentado de Constitución, | concederles el general Presidente,' 
que es e1 fin para que han sido con- por término y desenlace de la estás* 
vocados, haciéndose con tal motivo trofe del Sr. Morales, mientras que 
misteriosos y dando lugar á cavilosi- nosotros y demás escritores públicos 
dados y aen calumnias para que los I proseguimos en la manta do escribir» 
anarquista* traten cus planes. Esto aunque con el Jeeps en la boca, por. 
neos nuevo y por ello ha dicho el Moa-1 cada concepto que proferimos, por
quito y ahora repite: que los congre-lque el tal decreto sobre desafuere, 
sos siempre hao de ser congreso*; pe-1 está á nuestra vista, y la funesta som* 
ro es preciso tenerlos, respetarlos, sos- bra do los célebres jueces de letras 
tenerlos y rogar á Dios por ellos, pe- de lo criminal, calificadores hechos y 
ro principalmente por loe pee bloc que derechos, llena nuestra case, nos em- 
representan. paña la vista, nos hace mas zampo»

El primer obstáculo que se leo ha de lo íjue somos y nos hocen de coatí- 
presentado para sancionar la Consti- nuo cxtremecer, de manera que al 
tucion, ha sido el que no lo han hecho, menor mido de nuestro tnhuen, deci- 
y ya se vé que este ec poderoso mo* mol balbucientes á la fsmilis; ¡¡B 
tiro para no llegar el fin de la san- escribano))! Pocas veces nos eege-

—

'

cion. Pero ocupáronse con calor unos ñamos; pero pasa el trago jradelanie. 
y con escalofrío otros, dei juramento I Es claro por lo dicho que loe dipots* 
que hicieron cuestionable sobre las dos mucho tienen que agradecer ”1 
bases de Tacubaya, esto es, sobre los general Presidente sobre eso da ¡o* 
principios y respetos debidos k la me- munidad, y nada de que quejarse» 
dre que los parió y conserva solicite
su existencia. En esto gastaron tiem. 
po muy precioso, y es sobremanera in
justo atribuir ahora al Gobierno la
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